
 

 

1. RECUERDE QUE LA ATENCIÓN ES ÚNICAMENTE CON CITA, SI PIERDE SU CITA DEBERÁ 

SOLICITAR UNA NUEVA. En el siguiente sitio web: 

https://calendly.com/consuladocostaricanuevayork 

2. Aportar pasaporte vencido con la fotocopia de la página donde se encuentra la fotografía o 

declaración jurada de que el pasaporte fue robado, extraviado o dañado (adjunto página 4). EL 

PASAPORTE O EL DOCUMENTO LEGAL QUE LO SUSTITUYE DEBERÁ PRESENTARLO EL DIA DE SU 

CITA. 

3. Cédula de identidad vigente y en buen estado de ambos padres. DEBEN PRESENTARLAS EL DIA 

DE SU CITA. 

4. Formulario de solicitud de pasaporte nuevo y de autorización de pasaporte, impresos y 

debidamente llenos. 

5. La foto se toma en el Consulado, no tiene que traer fotos. 

6. Certificado de nacimiento del menor emitido por el Registro Civil de Costa Rica (no más de un 

año de emitido, puede adquirirlo en el siguiente enlace: 

https//www.consulta.tse.go.cr/appcdi#/verificador) o tarjeta de identidad de menores de 

edad. 

7. El costo del pasaporte biométrico es de $76.00 dólares. SE DEBERAN CANCELAR LOS DERECHOS  

CONSULARES UNICAMENTE POR MEDIO DE MONEY ORDER A NOMBRE DE ¨CONSULATE OF 

COSTA RICA¨. 

8. EL COSTO DEL ENVIO DEL PASAPORTE HACIA LOS CONSULADOS DEBERA DE SER 

CANCELADO,ANTES DE LA CITA, POR EL USUARIO, POR MEDIO DE LA PAGINA WEB DE CORREOS 

DE COSTA RICA : https://correos.go.cr/pasaportes-consulados/ IMPORTANTE : DEBE DE TRAER 

IMPRESO EL COMPROBANTE DE ESTE PAGO, SIN EL COMPROBANTE DE PAGO DEL ENVÍO NO SE 

PUEDE TRAMITAR EL PASAPORTE, SE LE CANCELARÁ LA CITA Y SE DEBE DE COORDINAR PARA 

OTRO DIA. 

9. Ambos padres deben presentarse en el Consulado junto con el menor, si uno de los padres o 

ambos se encuentran en Costa Rica deben firmar la autorización en la oficina del Subproceso 

de Documentos de Viaje den el Exterior y Otros-Gestión de Migraciones en la Dirección 

General de Migración y Extranjería en La Uruca- San José. Los Padres del menor tienen que 

presentar cédula vigente o pasaporte vigente original (si son extranjeros). 

10. El pasaporte puede ser retirado en el consulado por el padre/madre o puede ser enviado por 

correo. Si decide que el pasaporte sea enviado a su casa/trabajo, debe de aportar el 

sobre¨PRIORITY MAIL¨ del correo postal EE.UU, con la estampilla correspondiente y número de 

rastreo ¨tracking number¨ y anotada la dirección hacia donde será enviado casa/trabajo. 

11. *Deben traer todos los documentos anteriormente mencionados el día de la cita, e IMPRESOS. 
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Nueva York, (día)  _______,   (mes)  ______________  

USPS, o DHL, o UPS 



 

 

NUEVA YORK 

 _______ (día) ,    _________________   (mes) 



 

 

EN NUEVA YORK 



 

 

Nueva York, (día)  _______,   (mes)  

______________ 


